
Expediente: 1950/22
Carátula: UDA SUSANA DE FATIMA C/ GUERRA SILVERIO Y OTRO S/ ESCRITURACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 03/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GUERRA, SILVERIO-DEMANDADO/A
20085101103 - UDA, SUSANA DE FATIMA-ACTOR/A
90000000000 - ALVAREZ DE GUERRA, DELIA BERTA-DEMANDADO/A
90000000000 - ROSSI DE ANTONI, TERESA ANGELA-DEMANDADO/A
90000000000 - ROSSI DE CONTERNO, JUANA GUILLERMINA-DEMANDADO/A
90000000000 - ROSSI DE MARTINEZ PADILLA, ADELA ARGENTINA-DEMANDADO/A
90000000000 - ROSSI, FEDERICO FRANCISCO-DEMANDADO/A
90000000000 - ROSSI, EDUARDO ANTONIO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1950/22

*H102325592448*
H102325592448

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: UDA SUSANA DE FATIMA c/ GUERRA SILVERIO Y OTRO s/ ESCRITURACION.
EXPTE. N° 1950/22

Proveyendo actuación: OTROS - POR: OVEJERO, CARLOS NICOLAS - 27/06/2025 08:36

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

 1) Atento a la constancias de autos se aclara el proveido de fecha 19/06/2025, en el sentido de
donde dice: Susana de Fátima Usa, DNI 12.121.058, debe leerse Susana de Fátima Uda, DNI
12.121.058.

 2) A lo solicitado y conforme lo dispuesto por el artículo 423, inciso 4 del CPCCT, publíquense
Edictos en el Boletin Oficial Judicial por el término de diez (10) días a efectos de hacer conocer la
iniciación del presente juicio de escrituración promovido por Susana de Fátima Usa, DNI 12.121.058.

En el mismo acto, cítese a Adela Argentina Rossi de Martinez o sus herederos, Federico Francisco
Rossi o sus herederos, Teresa Angela Rossi o sus herederos y a Juana Guillermina Rossi o sus herederos

y/o quienes se creyeren con derecho a fin de que dentro del término de 15 (quince) días comparezcan
a tomar intervención, bajo apercibimiento de designárseles como legítimo representante al Defensor
Oficial de Ausentes. Asimismo, corráseles traslado de la demanda, la que deberá ser contestada en
igual plazo. Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI°
Nominación. JJW

Actuación firmada en fecha 02/07/2025

Fecha Impresión
15/07/2025 - 04:03:53
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